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ESTADO Nro. _031_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 09-Dic.-2020 siendo las 08:00 horas  

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/5 
151874089001-

2018-00011-00 
SUCESIÓN 

 

CTE. ABDENAGO 

LÓPEZ CAMARGO 

– ROSA DELIA 

BUITRAGO 

RAMÍREZ 

----------------- 07-Dic.-2020 

Primero: INADMITIR la partición presentada. 

Segundo: ORDENAR al señor partidor volver a presentar la partición. 

Tercero: CONCEDER a la parte interesada treinta (30) días. 

2/5 
151874089001-

2019-00018-00 
Ley 1561 RAQUEL ADRIANA 

CARO GUTIÉRREZ  

PNAS. 

INDETERMINADAS  
07-Dic.-2020 

1.- CORRER en traslado. 

2.- DESIGNAR como curador ad-litem. 

3.- CONCEDER al profesional cinco (5) días. 

4.- DEJAR EN CLARO que una vez recibida por el profesional designado como 

curador ad-litem la comuniación ante referida, se entiende que queda 

debidamente notificado. 

5.- COMUNICAR la anterior designación. 

6.- ORDENAR ingrese el expediente al despacho. 

3/5 
151874089001-

2019-00046-00 

LEY 1561 

JUSTO RAFAEL 

FONSECA ÁVILA Y 

NOEMÍ BARÓN DE 

FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

GRACIANO FONSECA 

07-Dic.-2020 

1.- DESESTIMAR la notificación efectuada. 

2.- ORDENAR rehacer la notificación. 

3.- TENER como demandadas determinadas. 

4.- ORDENAR la notificación de las demandadas mencionadas en el anterior 

numeral. 

5.- CORRER en traslado la demanda a las demandadas. 

6.- CONCEDER a la parte accionante el término de treinta (30) días. 

7.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 
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ESTADO Nro. _031_ HOJA 2 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 09-Dic.-2020 siendo las 08:00 horas  

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

4/5 
151874089001-

2020-00024-00 

LEY 1561 

ESTEFANÍA 

QUIROZ DE 

PIRANEQUE Y 

OTROS 

HDROS. PAULINO 

FAGUA Y LIMBANIA 

FAGUA DE 

GUERRERO 

07-Dic.-2020 

1.- AUTORIZAR a la abogada CLAUDIA PATRICIA CRISTANCHO 

TORRES. 

2.- ORDENAR a secretaría proceder conforme al Art.12 de la Ley 1561. 

3.- ORDENAR a secretaría agregar a este expediente oficios.  

4.- ORDENAR a Secretaría ingrese el expediente al Despacho. 

5.- Desde ya PONER DE PRESENTE a la parte demandante las siguientes 

deficiencia formales de la demanda. 
 

5/5 
151874089001-

2020-00025-00 

EJECUTIVO MICROACTIVO

S S.A.S. 

CARLOS JULIO 

MARTÍNEZ TORRES 
07-Dic.-2020 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de la presente actuación judicial. 

SEGUNDO.- AUTORIZAR para litigar dentro de esta actuación a INGRID 

PATRICIA CUBIDES ALARCÓN. 

TERCERO.- INADMITIR la demanda. 

CUARTO.- ORDENA subsanar la demanda. 
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